
CONCURSO PÚBLICO No. SCEM-CCA-01-20 
“PROYECTO AUTOPISTA TULTEPEC- AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ÁNGELES- PIRÁMIDES” 

EN TÉRMINOS DEL LIBRO 17 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL REGLAMENTO DE COMUNICACIONES 
 

Formato CR 
CONSTANCIA DE REGISTRO PRELIMINAR 

 
(Lugar y fecha) 

 
Por medio de la presente se hace constar que, con fecha [*], (nombre del Concursante 
y/o de los Miembros del Consorcio) presentó la Documentación distinta a la Oferta 
Técnica de carácter legal a que hace referencia el numeral III.6.6 de las Bases, misma que 
fue revisada por (nombre del servidor público encargado de la revisión y cargo), quien 
se encuentra facultado para llevar a cabo el proceso de revisión. El mencionado funcionario 
determinó que la misma cumple con los requisitos señalados en el Apéndice IV (Términos 
de Referencia: Oferta Técnica).  
 
En virtud de lo anterior se extiende la presente 
 

CONSTANCIA DE REGISTRO PRELIMINAR 
a 

(Nombre del Concursante y/o de los Miembros del Consorcio) 
 
La presente Constancia exime al Concursante de presentar nuevamente la Documentación 
distinta a la Oferta Técnica de carácter legal al momento de presentar su Oferta Técnica, 
para lo cual bastará que la presente en original y copia, acompañada de la declaración, bajo 
protesta de decir verdad que se menciona en el apartado A del numeral III.6.7.2 de las 
Bases, de que los documentos e información presentados para el registro siguen vigentes 
sin modificación alguna, en el separador correspondiente. 
 
Los Concursantes que deseen modificar los documentos e información presentados para 
la obtención de la Constancia de Registro Preliminar, deberán presentar con su Oferta 
Técnica todos los documentos e información señalados en el apartado A del numeral 
III.6.7.2 de las Bases, para lo cual no deberán presentar la presente Constancia.  
 
La falta de cumplimiento de los Concursantes de la presentación de cualquiera de los 
documentos e información señalados en el numeral antes citado, o del original y copia de 
la presente Constancia de Registro al momento de la presentación de las Propuestas, será 
motivo de desechamiento. 
 

 
 

(Nombre , cargo y firma de quien expide la Constancia) 
 

  



CONCURSO PÚBLICO No. [*] 
“PROYECTO AUTOPISTA TULTEPEC- AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ÁNGELES- PIRÁMIDES” 

EN TÉRMINOS DEL CAPÍTULO 17 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL REGLAMENTO DE COMUNICACIONES 
 

 
Formato de Declaración de No Modificación de la documentación legal presentada 

para obtener la Constancia de Registro Preliminar 
 

Nombre o Razón Social del Concursante 
(Membrete del Concursante) 

 
(Lugar y Fecha) 

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos  
y Auxiliares del Estado de México 
[*] 
Presente.  
 
[●] (Nombre de quien suscribe la manifestación) bajo protesta de decir verdad [por mi propio 
derecho / en mi carácter de [●] (el que ostenta quien suscribe la manifestación) de [●] 
(nombre del Concursante y/o de los Miembros del Consorcio1), según consta en la escritura 
pública no. [●] del [●] (fecha) otorgada ante el notario público número [●] de [●] (ciudad en 
que se otorgó) y que se encuentra registrado bajo el número [●] del registro público de 
comercio en [●] (ciudad en que se efectuó el registro)]; por este conducto manifiesto que la 
documentación legal e información presentadas y validadas en la etapa de registro 
preliminar, a través de la cual se emitió  la Constancia de Registro Preliminar a la que 
acompaña esta declaración, siguen vigentes sin modificación alguna. 

 
Atentamente, 

 
_____________________________________________________ 

[Por: [●] Nombre quien suscribe la manifestación] 
[[●] Nombre del representado, en su caso] 

 

 
1 En el caso de Concursante persona jurídico colectiva (persona moral), insertar la razón social del Concursante; en caso 
de Consorcios, insertar la razón social de todos y cada uno de los Miembros del Consorcio y se deberá requisitar un formato 
por cada uno de los Miembros del Consorcio. 


